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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Presidenci a

16172 ORDEN de 3 de noviembre de 1995, del
Consejero de Presidencia, por la que se
publican los nombramientos para el
desempeño de puestos reservados a
funcionarios con habilitación de carácter
nacional, en la Región de Murcia, convocados
por Resolución de la Dirección General de la
Función Pública del Ministerio para las
Administraciones Públicas de 5 de junio de
1995.

La Dirección General de la Función Pública del Mi-
nisterio para las Administraciones Públicas, con fecha 23
de octubre de 1995, ha dictado resolución del concurso
ordinario de funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, convocado por resolu-
ción de 5 de junio de 1995 ("Boletín Oficial del Estado"
del 30), por la que se efectúa la formalización definitiva
de los nombramientos que figuran en el Anexo 1 en cuan-
to a la Región de Murcia, por lo que se publican según lo
dispuesto en el Real Decreto 1 .732/1994, de 29 de julio .

El plazo de toma de posesión de los funcionarios
nombrados será de tres días hábiles a contar de su publi-
cación en el "Boletín Oficial del Estado", si se trata de
puestos en la misma localidad y de un mes si se trata de
primer destino o de puestos de trabajo en localidad distin-
ta . No obstante, los Presidentes de las Corporaciones po-
drán diferir el cese y la toma de posesión por el plazo que
aconsejen las necesidades del servicio con el límite de tres
meses establecido en el artículo 23 .2 del Real Decreto

1 .732/1994, de 29 de julio

. Las Corporaciones Locales deberán remitir a la Di-
rección General de la Función Pública del Ministerio para
las Administraciones Públicas y a la Dirección General
de Administración Local en esta Consejería, copia del
acta de toma de posesión y cese, dentro de los tres días
hábiles siguientes a aquel en que se produzcan .

Murcia, 3 de noviembre de 1995 .- El Consejero de
Presidencia, Juan Antonio Megías García.

Secretaría-Intervención.
Ayuntamiento de Villanueva del Río Segura .

3041001 .
García Montiel, Teodoro. D.N.I . : 22.464 .176 .

16173 ORDEN de 30 de octubre de 1995, de la
Consejería de Presidencia, por la que se da
publicidad al Convenio entre la Consejería de
Cultura y Educación y el Instituto de la
Juventud de España, sobre los programas de
intercambio juvenil de las Subcomisiones
Mixtas.

Suscrito Convenio entre el Instituto de la Juventud
de España y la Consejería de Cultura y Educación de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia sobre los
Programas de Intercambio Juvenil de las Subcomisiones
Mixtas, en cumplimiento de lo establecido en el apartado
dos del artícultl ocho de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Rógimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dis-
pongo que se publique en el «Boletín Oficial de la Región
de Múrcia» dicho Convenio, que figura como Anexo de
esta Orden .

En Murcia, a 30 de octubre de 1995 .-EI Consejero
de la Presidencia, Juan Antonio Megías García.

ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
CONSEJERÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN Y EL

INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE ESPAÑA,
SOBRE LOS PROGRAMAS DE INTERCAMBIO
JUVENIL DE IAS SUBCOMISIONES MIXTAS

En Madrid, a 19 de mayo de 1995 .

RF,UNIDO S

ANEXO I

Secretaría categoría superior .
Ayuntamiento de San Javier. 303400L .
Nieto Meca, Alberto . D.N.I . : 22.921 .522 .

Intervención-Tesorería categoría superior.
Ayuntamiento de Lorca . 3024001 .
Poyato Ariza, Francisco J . D.N .I. : 22.876 .214 .

Ayuntamiento de San Javier . 3034002 .
No adjudicado por la Corporación .

De una parte, la Ilma . Sra. D.' Rosa Escapa Garra-
chón, Directora General del Organismo Autónomo Insti-
tuto de la Júventud, que interviene en nombre y represen-
tación de Ia~Administración en ejercicio de las competen-
cias que tiene atribuidas por el Artículo 29,2 ., del Real
Decreto 565/1985 de 24 de abril ("Boletín Oficial del Es-
tado" número 103 de 30 de abril de 1985), y 1

De otra parte, la Excma . Sra. D ." Elena Quiñones
Vidal, Consejera de Cultura y Educación de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, en cuya represen-
tación actúa, en vhYud de las competencias que tiene atri-
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buidas por el artículo 49, a) de la Ley Regional 1/1988,

de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y

de la Administración de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia,

EXPONEN

mil pesetas (196 .000 ptas.) con cargo al número econó-

mico 226 de su vigente presupuesto. Dicha cantidad será

librada por la Administración «en firme, previa cuenta» .

2 . La rendición de la cuenta se hará conforme a

las normas Económico-Administrativas del Instituto de

la Juventud .

1 . Que el Organismo Autónomo Instituto de la Ju-

ventud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 26 del

Real Decreto 565/1985, tiene, entre otros fin es :

- La ejecución de la política del Departamento res-

pecto de la juventud, en colaboración con los Departa-

mentos ministeriales y las Administraciones Públicas cu-

yas actividades inciden sobre este sector de la población .

- El fomento de las relaciones y de la cooperación

internacional en materia de juventud .

II . Que la Consejería de Cultura y Educación tiene

encomendado el ejercicio de las competencias exclusivas

que en materia de juventud corresponden a la Comunidad

Autónóma de la Región de Murcia en su ámbito territo-

rial, de conformidad con el Real Decreto 2520/1982, en

relación con el artículo 10 .uno.19 del Estatuto de Auto-

nomía de aquélla .

III . Que interesando a ambas partes la colaboración

en la ejecución de determinados programas de juventud

han resuelto formalizar el presente CONVENIO confor-

me a las siguientes

ESTIPULACIONES

CLÁUSULA FINAL

El presente Convenio tendrá vigencia hasta el 30 de

noviembre de 1995 .

En prueba de su conformidad, firman las partes el
presente documento, que se extiende por duplicado, en el
lugar y fecha indicados al principio .

La Directora General del Instituto de la Juventud,
Rosa Escapa Garrachón . La Consejera de Cultura y
Educación, Elena Quiñones Vida1 .

ANEXO QUE SE CITA

Presupuesto de la aportación del Instituto de la Ju-

ventud para la realización de una actividad internacional
por parte de la Dirección General de Juventud y Deportes

de la Región de Murcia .

Subcomisión Mixta Hispano-Francesa

13 Encuentro en Extremadura,

durante 7 días, con 2 participantes
franceses (Ayuntamiento de Murcia) . . 130.000

- Estancia de 2 particip an te s
durante 7 días . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104.000

PRIMERA :

1 . La Consejería de Cultura y Educación de la Co-

munidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de

su Dirección General de Juventud y Deportes realizará

los programas de intercambio juvenil aprobados por las

Subcomisiones Mixtas de Intercambio Juvenil y Progra-

mas de aplicación de los Convenios Culturales, que figu-

ran anexos al presente Convenio .

- Seguros, transportes y actividade s
culturales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 .000

Subcomisión Mixta Hispano-Italian a

B.6E Encuentro en Murcia, durante

4 días, con 2 participante s

italianos (Ayuntamiento de Murcia) . . . . . 66.000

2. Una vez finalizadas cada una de las actividades, se

remitirá al Organismo Autónomo Instituto de la Juventud,

en el plazo de 30 días, informe que contenga las conclusio-

nes, sugerencias o propuestas obtenidas de la misma.

SEGUNDA:

1 . El Organismo Autónomo Instituto de la Juventud

aportará para la realización de las actividades objeto del

presente Convenio la cantidad de ciento noventa y seis

- Estancia de 2 participante s

durante 4 días . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56 .000

- Transportes y actividades culturales . . 10.000

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 196.000

La Directora General del Instituto de la Juventud,

Rosa Escapa Garrachón . La Consejera de Cultura y

Educación, Elena Quiñones Vidal .


